
APELLIDOS Y NOMBRES

GONZALES MONTAÑEZ DANIELA

 Nº DNI Nº APELLIDOS Y NOMBRES
EVALUACIÓN 

CURRICULAR 

ENTREVISTA 

PERSONAL
PUNTAJE FINAL

1 10/03/2025 GONZALES MONTAÑEZ DANIELA 34 44 78

2 10/03/2025 TORRES MEZA EVELING LIZBETH (*) 43 33.5 76.5

3 10/03/2025 PEÑA SAAVEDRA HARUMY STEFANÍA 44 32 76

4 10/03/2025 PARI SALLO, DIANA KATERIN 44 30 74

5 10/03/2025 TREJO CHAUCA MARCO CESAR 42 31 73

6 10/03/2025 BARBARAN AREVALO ELISEO GERONIMO 39 30 69

7 10/03/2025 JUSTINIANO GUERRA MIGUEL ANGEL 34 33.5 67.5

8 10/03/2025 BASAURI LIVIA PIERINA KALIESKA 39 NSP -

9 10/03/2025 CANACHO PAZ KATHERINE GENEVIEVE 34 NSP -

10 10/03/2025 GOMEZ COAQUIRA WILFREDO ABDON 37 NSP -

11 10/03/2025 GUILLERMO QUIJADA JEAN CARLOS 32 NSP -

12 10/03/2025 MADUEÑO SUÀREZ VICTOR EDUARDO 47 NSP -

13 10/03/2025 MEDINA ORTIZ CARLOS 47 NSP -

14 10/03/2025 ZARATE PACORA ROBERTO ANTONIO 31 NSP -

TITO JABIER GAVINO GAMARRA ADALGUIZA COTAQUISPE QUEVEDO

REPRESENTANTE ÁREA USUARIA REPRESENTANTE URH

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

CONVOCATORIA CAS N° 025-2025-DRELM

RESULTADO FINAL

Decreto Legislativo N°1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS

RESULTADO

GANADORA

PUESTO: (01)   ABOGADO(A)

Puntaje mínimo aprobatorio para la entrevista personal: 30

NSP: No se presentó a la entrevista

EL COMITÉ DE SELECCIÓN

1. El /La  candidato (a)  declarado (a)  GANADOR (A) deberá  cumplir con  los lineamientos  alcanzados  por  la Unidad de  Recursos Humanos de  la  Oficina  de Administración de la 

DRELM, para la suscripción del respectivo contrato, que se realizará en un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de los resultados 

finales.

2. Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con personal de la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración de la Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana – DRELM al correo electrónico Seleccion.cas@drelm.gob.pe dentro del plazo señalado.

LIMA, 10 DE MARZO DEL 2025

(*) Accesitario


